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 RESOLUCIÓN N° : 2414145404
FECHA : 02/05/2024

VISTOS lo dispuesto en la Resolución Exenta 24334 / 2022 de esta Secretaría Regional Ministerial de Salud,
dicto lo siguiente:

CONSIDERANDO ESTOS ANTECEDENTES; en la solicitud de trámite N° 2414145404 de fecha 03-04-2024, de la
Razón social TORO S.A, RUT 76.006.867-5, representado por D. LUIS GASPAR TORO CARRASCO , Cédula de
identidad N° 8.118.553-0 para el trámite denominado APROBACIÓN DE PROYECTO DE LA INSTALACIÓN DE
VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS, con domicilio en RUTA 203, KM33, LANCO-
PANGUIPULLI, comuna PANGUIPULLI, REGIÓN DE LOS RÍOS.

En mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1.-  TÉNGASE  POR  APROBADA,  la  solicitud  de  APROBACIÓN  DE  PROYECTO  DE  LA  INSTALACIÓN  DE
VALORIZACIÓN  O  ELIMINACIÓN  DE  RESIDUOS  NO  PELIGROSOS,  de  la  Razón  social  TORO  S.A,  RUT
76.006.867-5, representado por D. LUIS GASPAR TORO CARRASCO , Cédula de Identidad N° 8.118.553-0, para
el trámite denominado APROBACIÓN DE PROYECTO DE LA INSTALACIÓN DE VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN
DE  RESIDUOS  NO  PELIGROSOS,  con  domicilio  en  RUTA  203,  KM33,  LANCO-PANGUIPULLI,  comuna
PANGUIPULLI, REGIÓN DE LOS RÍOS.
En este proyecto se estiman a depositar un volumen aproximado de 41.581 m3 de residuos industriales no
peligrosos  (inertes  y  no  Inertes),  con  el  objetivo  de  sanear  ambientalmente  la  propiedad  y  dejar  en
condiciones similares a su entorno, así recuperar el área dañada por la erosión (escorrentía de aguas lluvias)
dando una mayor seguridad el sector, con una duración estimada de aproximadamente 5 años.

ANTECEDENTES GENERALES: Acceso Km 33, Ruta 203 Lanco-Panguipulli (Parcela N°1, Lote 1 N°3 Melefquen,
comuna  de  Panguipulli),  Norte  Este  Coordenadas  UTM  A  5616852,660  718722,188;  B  5616826,261
718768,820; C 5616780,046 718737,633; D 5616810,735 718689,522. Distancia a centros poblados 1,6 km
de Melefquen, 400 metros de camino público volumen total estimado a depositar 41.581 m3, Propiedad
Privada.  Los  residuos  que  se  depositaran  son  los  siguientes  (Residuos  industriales  No  Peligrosos  (Nch
3562/2019):

INERTES: Hormigón, Tejas y materiales cerámicos, Mezcla de hormigón, ladrillos, Vidrio espejos o multicapas,
Tierra  y  piedras,  Balastos  de  vías  férreas,  Revestimientos  y  refractarios  procedentes  de  procesos  no
metalúrgicos,  distintos  de  los  absorbentes,  material  de  filtración,  trapos  de  limpieza  y  ropas  protectoras,
Envases  de  madera,  Materiales  obtenidos  de  excavación  de  terrenos  de  cualquier  naturaleza  (TCN).

NO INERTES: Papel y Cartón, Envase de plástico y Envases de papel y cartón, Madera libre de impregnación o
pintura, Madera impregnada, Plástico PVC (Policloruro de vinilo), plástico CPVC (Polivinilo de cloruro colorado),
Plástico  PPR (Polipropileno  R),  Plástico  HDPE (Polietileno  de  alta  densidad),  Mezcla  bituminosa  que  no
contengan alquitrán de hulla, Cobre, Bronce, Latón, Aluminio, Zinc, Estaño, Hierro y acero no galvanizado,
Metales mesclados y/o piezas con más de un metal, Cables que no contengan hidrocarburos, alquitrán de
hulla y sustancias peligrosos, Materiales de aislamiento que no contengan amianto o sustancias peligrosas,
Materiales  de  construcción a  base de yeso,  Residuos  mesclados  de construcción y  demolición  que no
contengan mercurio, PCB y residuos peligrosos, Mezcla de Cortezas (Materiales de desechos de procesos),
Pinturas tintas adhesivos y resinas que no tengan sustancias peligrosas.
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Este proyecto será llevado a cabo por la empresa TORO S.A. RUT 76.006.867-5, representado por D. LUIS
GASPAR TORO CARRASCO , Cédula de identidad N° 8.118.553-0, ambos con su domicilio comercial ubicado
en  RUTA  203,  KM33,  LANCO-PANGUIPULLI,  comuna  PANGUIPULLI,  REGIÓN  DE  LOS  RÍOS,  de  carácter
permanente.

2.-  ESTABLÉZCASE,  que  los  residuos  descritos  en  el  párrafo  anterior  presentan  características  de  no
peligrosidad, según lo descrito en los antecedentes proporcionados por la empresa solicitante.

3.-  TÉNGASE  presente  que  cualquier  modificación  que  el  titular  de  esta  resolución  efectúe  respecto  de  los
antecedentes técnicos que se tuvieron a la vista al otorgar la aprobación y autorización sanitaria respectiva,
se deberán presentar a esta Secretaría Regional Ministerial de Salud, quien resolverá al respecto.

4.-  FISCALÍCESE el  cumplimiento de la presente resolución por la autoridad sanitaria en cuyo territorio
jurisdiccional se registre la prestación de servicio.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE
SEREMI DE SALUD
REGIÓN DE LOS RÍOS
24334 / 2022

 

RODRIGO ANDRÉS RIQUELME LEIVA
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
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